
CONSTANCIA SECRETARIAL.  septiembre 27 de 2024. Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital 

declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho, el cual que se encuentra suspendido, según decisión de fecha 02 

de agosto de 2024, informándole que con fecha 15 de agosto del año 2024, la apoderada judicial de la parte 

demandante,  manifiesta que no hubo acuerdo conciliatorio entre las partes; hecho que es corroborado por la parte 

actora María Elizabeth Cardona Valverde, exponiendo, sus argumentos, de no haber aceptado la conciliación, 

solicitando se tenga como pruebas las que aporta en su escrito, como evidencia de la  unión marital de hecho con el 

extremo pasivo. De los anteriores escritos fueron remitidos a la parte demandada, sin pronunciamiento al respecto. Con 

fecha 02 de septiembre del calendado, se presenta renuncia del poder por la apoderada judicial de la parte demandante. 

Con fechas 30 de agosto y 10 de septiembre del año en curso, se allegan sendos informes de gestión de la auxiliar de 

la Justicia, Sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S, designada, como secuestre del Establecimiento 

de Comercio denominada “Droguería la Perfecta”. Con fecha septiembre 09 de 2024, se allega poder otorgado por la 

parte demandante, a su nuevo mandatario judicial; quien con fecha 20 de septiembre de 2024, aporta pruebas para su 

decreto y práctica, de cuyo escrito remitió a la parte demandada. Por último, y con fecha 23 de septiembre de 2024, 

solicita copia del inventario rendido por el secuestre. (Archivos 95 a 110 expediente digital).  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2024 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se encuentra precluido 

el termino de suspensión decretado dentro del presente proceso, sin que dentro del mismo las 

partes, hubiesen materializado el acuerdo comprometido ante el despacho,1 se procederá a la 

reanudación del proceso, continuándose entonces con el trámite de este, fijándose fecha y hora, 

para continuar con la audiencia que trata el articulo 372 del C.G.P, en su etapa de fijación del litigio. 

Ahora respecto de la solicitud de la parte demandante María Elizabeth Cardona Valverde, que se 

tengan presenten pruebas que aporta, en su escrito virtual de fecha agosto 02 de 2024, como 

evidencia de su presunta unión marital con el sr. Christian David Gutiérrez,2 solicitud que igualmente 

eleva su nuevo representante judicial 3 tiene por decir esta judicatura, que la solicitud de estas es 

extemporánea, lo que lleva a su negativa. El proceso contempla precisas oportunidades a la parte 

para efectuar la solicitud probatoria; la primera es con la presentación de la demanda y su 

contestación, como lo disponen el artículo 82 numeral 6 y 96 numeral 4 del CGP, la segunda se 

extendería hasta antes de haber fijado fecha de la audiencia inicial, como lo dispone la primera regla 

del artículo 93 ibidem, cuando se presenta corrección, aclaración y reforma de la demanda. Para el 

caso, mediante providencia del 22 de abril del año en curso, se fijó fecha para la audiencia inicial, 

adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del CGP se decretaron las 

pruebas solicitadas por las partes, precluyendo de esta forma la oportunidad para la solicitud 

probatoria que ahora pretende la demandante.  

Frente al escrito virtual presentado por la doctora MARIA ESPERANZA VASQUEZ RODRIGUEZ, 

apoderada judicial de la parte demandante, mediante el cual presenta RENUNCIA al poder que se 

le otorgara4, se tendrá entonces por renunciado a dicho mandato, tal como lo dispone el inciso 3ro 

del artículo 76 del C. G.P.  

                                                           
1 Archivo 099 folios 01 y 02 expediente digital. 
2 Archivos 099 folios 03 a 177 Archivo 100 expediente digital  
3 Archivo 107 expediente digital 
4 Archivo 103 expediente digital  



Por otra parte se han rendido informes de gestión por parte de la auxiliar de la Justicia, sociedad 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S, designado como Secuestre del establecimiento de 

Comercio denominado “Droguería la Perfecta”, por lo que, se ordenará ponerlo en conocimiento a 

las partes.5 

Por, ultimo, y como quiera que la demandante MARIA ELIZABETH CARDONA VALVERDE, confiere 

nuevo poder a mandatario judicial para que continúe su representación en la presente causa 

litigiosa6, se reconocerá personería al Doctor CARLOS ANDRES PARRA SALAZAR, de acuerdo 

con las facultades del memorial poder conferido, ello en virtud de lo establecido en el artículo 76 del 

C. G.P.   

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- ORDENAR la reanudación del trámite del presente proceso declarativo de Existencia de Unión 

y Sociedad Patrimonial, propuesto por MARIA ELIZABETH CARDONA VALVERDE contra 

CHRISTIAN DAVID GUTIERREZ LONDOÑO.  

2.- EN CONSECUENCIA, de lo anterior, señalar la hora 8:30 am del martes 21 de enero de 2025 

para continuar, con la realización de la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P, en su etapa de 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. Se ordena por secretaría enterar esta decisión a las partes, sus 

apoderados judiciales, testigos, a través de justicia Web Siglo XII, y aplicación Microsoft Teams 

Correo Institucional del Juzgado, a las direcciones de los correos electrónicos, obrantes al plenario. 

3.- Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de las partes y de los testigos es 
de carácter obligatorio y su desatención podría acarrear la imposición de las sanciones previstas en 
los artículos 372 y 218 del Código General del Proceso, sin perjuicio de las consecuencias de 
carácter procesal que ello produzca. Igualmente se informa a las partes e intervinientes, que 
deberán estar presentes o conectados 15 minutos antes de la hora programada para la audiencia y 
abstenerse de retirarse, salvo autorización del juez. Quienes comparezcan después de iniciada 
asumirán la actuación en el estado en que se encuentre. Las partes verificarán con la debida 
antelación la asistencia de las personas que deban comparecer a declarar, así como el cumplimiento 
de las condiciones para su acceso, asistencia, permanencia y participación, revisando para ello, y 
de manera previa a la realización de la audiencia, el medio tecnológico que se utilizara para 
comparecer a la misma. (Correo electrónico, dispositivos celulares, etc).  
 

4.- NEGAR la solicitud de pruebas impetrada por la parte demandante y su nuevo representante 
judicial, por ser extemporáneas, conforme a lo expuesto en precedencia.  
 

5.- TENER por renunciado, el poder conferido por la demandante MARIA ELIZABETH CARDONA 
VALVERDE, a la abogada Dra.  MARIA ESPERANZA VASQUEZ RODRIGUEZ.  
 

6.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor CARLOS ANDRES PARRA SALAZAR, 

abogado, con C.C. Nro, 14.624.899 y T.P. Nro. 225336 del C.S.J, para actuar en representación de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

7.- ORDENAR por secretaria, mensaje de datos, la remisión del expediente digital, al doctor PARRA 

- SALAZAR, quien ostenta la calidad de mandatario judicial de la parte actora, de acuerdo a solicitud 

expresa.  

8.- POR en CONOCIMIENTO de las partes, los informes de gestión, rendidos, por parte de la auxiliar 

de la Justicia, sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S, designada como Secuestre 

del establecimiento de Comercio denominado “Droguería la Perfecta”.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 

 

 

                                                           
5 Archivos 101 y 104 expediente digital 
6 Archivo 105 expediente digital  
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